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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
AUTO RESUELVE SOLICITUD 

FECHA  DOS (2) DE MAYO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00519 00 

EJECUTANTE DURLEY OCAMPO OLAYA 

EJECUTADA COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO  
 

 

 

En el presente proceso Ejecutivo conexo de la referencia, procede el Juzgado a 

resolver la solicitud registrada el 22 de abril de 2024 por la parte ejecutada, 

mediante el cual solicita la expedición y/o generación de órdenes de pago de 

títulos judiciales por remanentes o por cualquier otro concepto a favor de 

Colpensiones.  

Revisado el expediente ejecutivo se tiene que por auto del 6 de marzo de 2024 se 

libró mandamiento de pago por la condena consistente en reconocer en favor del 

ejecutante los siguientes conceptos:  
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Así mismo se tuvo en cuenta en el auto del 22-04-2024 el contenido de la 

Resolución SUB No. 84342 del 12 de marzo de 2024 expedida por Colpensiones, 

por medio del cual se ordena el pago e inclusión en nómina de abril de 2024, de 

los siguientes conceptos y el valor de:  

 

 

A razón de lo anterior, el proceso culminó por pago total de la obligación y en el 

curso del proceso no se decretaron medidas cautelares, ni hubo solicitud de 

remanentes frente a dineros en otros procesos en curso en otros despachos 

judiciales o de jurisdicción contenciosa.  

Si nos remitimos al proceso ordinario que dio origen al proceso de ejecución, en 

dicho proceso solamente se efectuó el pago del título Número. 413230004075335 

por valor de $1.200.000, consignado el día 15 de junio de 2023, a favor de la 

parte demandante, que corresponde a las costas procesales a cargo de 

COLPENSIONES.  Depósito Judicial que se encuentra pagado.  

 

De lo que se puede concluir, que no existen dineros a disposición del Juzgado que 

puedan pertenecer a Colpensiones por consignación directa, a manera de 

remanentes o venido por alguna medida cautelar.  
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De esta manera queda resuelta la solicitud presentada por Colpensiones.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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